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Sesión en línea derivado de la diferente normativa sustantiva relacionada con la pandemia y la 
contingencia, en particular con el Acuerdo por el que se establecen las medidas preventivas que se 
deberán implementar para la mitigación y control de los riesgos para la salud que implica la enfermedad 
por el virus SARS-Cov-2 Covid 19, publicado el 19 de marzo de 2020 y el Decreto por el que se sanciona el 
Acuerdo antes mencionado por el Presidente de la República el mismo día, ambos en el Diario Oficial de 
la Federación, así como los artículos 12, párrafo tercero, y 4º, párrafo cuarto, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, donde todas las autoridades estamos vinculados a proteger los Derechos 
Humanos, entre ellos el derecho de la salud de todas las personas. 

La Sesión fue presidida por el Presidente Suplente, Doctor Juan Pablo Arroyo Ortiz, Subsecretario de 
Educación Media Superior, desde sus oficinas ubicadas en la calle República de Brasil número 31, Colonia 
Centro Histórico, C.P. 06029, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. A las 11:00 horas del día 17 de 
septiembre de 2020, se enlazaron vía remota los Vocales e Invitados del Órgano de Gobierno del Colegio

/Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP), con el propósito de celebrar la Tercera Sesión _,,.
Ordinaria de 2020. 

' 
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PRESIDENCIA 

Doctor Juan Pablo Arroyo Ortiz, Subsecretario de Educación Media Superior y Presidente Suplente de la
Junta Directiva. 

CONSEJERO PROPIETARIO 

Licenciado Jorge Kahwagi Gastine, Presidente del Instituto de la Pequeña y Mediana Industria.

CONSEJEROS SUPLENTES 

Licenciado Javier Rubio Ríos, Director de Presupuesto de Entidades de Educación Básica y Media Superior,
SEP.

Ingeniero Alfonso Hernández Téllez, Director de Planeación y Evaluación de la Dirección General de
Educación Superior Universitaria, SEP. 

Contador Público Raúl Zamora Salazar, Director de Programación y Presupuesto de Educación Media
Superior y Superior, SHCP.

Maestro Sergio lván Barcelata Cavazos, Director de Desarrollo y Fortalecimiento de la Dirección General
de Universidades Tecnológicas y Politécnicas, SEP. 

Maestro Carlos Noriega Arias, Presidente de la Comisión de Educación, CONCAMIN.

Licenciado Rafael Ramos Palmeros, Director de Desarrollo de Talento, Instituto Mexicano del Petróleo.

Licenciada Silvia Dávalos de la Rosa, Directora Técnica del Consejo Coordinador Empresarial. CCE.

Licenciada Martha Martín Núñez, Coordinadora de la Comisión de Educación del Sector Empresarial, CCE.

Licenciado Mario Martínez Pasapera, Coordinador de Educación, COPARMEX.

ÓRGANO DE VIGILANCIA 

SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA 

Maestro Ángel Jonathan García Romo, Delegado y Comisario Público Propietario del Sector Educación y
Cultura, SFP. 

Maestra Mirna Mónica Ochoa López, Subdelegada y Comisaria Público Suplente del Sector Educación y
Cultura, SFP. 

Contador Público 
�
icardo Bárcenas Flores, Titular del Órgano Interno de Control en el CONALEP.

1..,.. 
SECRETARIADO TECNICO 

Licenciado Juan Carlos Cardona Aldave, Director de Enlace lnterinstitucional de la Dirección General de 
Coordinación y Desarrollo Sectorial, SEP y Secretario Técnico.
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S0/1-20/05.03,S 
Determinar y establecer las acciones que prop1c1en la oportuna y veraz 
presentación de la Declaración de Modificación Patrimonial y de Posible 
Conflicto de Interés, por parte de los servidores públicos adscritos en CONALEP, 
en los términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. La 
entidad informa que ha implementado diversas acciones para promocionar la 
Declaración Patrimonial. Se toma nota del avance reportado, 16% (global). 

S0/11-20/06.01,S 
En lo que se refiere al Sistema de Contabilidad Gubernamental, solicitamos 
atender las disposiciones de armonización requeridas por la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y las normas emitidas por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. La entidad informa que: Programó para el 2019, la 
adquisición de los módulos de Inventarios y Tesorería para ser indexados al 
Sistema Sig@if; sin embargo, debido a situaciones presupuestales y financieras 
no fue posible su adquisición, por lo que se reprogramó para el ejercicio 2020; 
sin embargo, considerando la situación de contingencia que vive el país, se tiene 
el riesgo de que en el presente ejercicio tampoco sea posible su adquisición. Se 
toma nota del avance reportado, 0%. 

S0/11-20/06.02,S 
Respecto a las "Cuentas por pagar"; informar la razón del aumento de 57.48% 
respecto al año 2018, y precisar si las contribuciones por pagar han sido 
cubiertas posterior al cierre del ejercicio 2019, principalmente el ISR retenido y 
las cuotas al ISSSTE e IMSS. La entidad informa que: El incremento de las cuentas 
por pagar específicamente en el ISR, IMSS, e ISSSTE se derivó de los billetes de 
depósito por concepto de resoluciones judiciales firmes a cargo del Colegio, 
pendientes de entregar al beneficiario, debido a que se encuentran en la Junta 
Federal de Conciliación y Arbitraje, la cual, suspendió actividades debido a la 
pandemia del Covid 19. Se toma nota del avance reportado, 0%. 

S0/11-20/06.03,S 
Atender con oportunidad, suficiencia y diligencia cada una de las etapas de los 
procedimientos legales que dan origen a los pasivos contingentes, a fin de 
garantizar la mejor defensa de los intereses del CONALEP, así como 
cumplimentar los Laudos firmes desfavorables en tiempo y forma. La entidad 
informa que: Al no comprenderse dentro de la Emergencia Sanitaria, como 
suspendidos los términos en materia de huelga o conflictos colectivos, se 
llevaron a cabo las acciones siguientes: 

Ante la Secretaría Auxiliar de Emplazamiento a Huelgas dependiente de la Junta 
Especial número 14 bis de la Federal de Conciliación y Arbitraje, se dio 
contestación a los pliegos petitorios con emplazamiento a huelga presentados 

� por los Gremios SUTDCEO y SUTDCONALEP, en los expedientes 111-1020/2020 y 
.., 

111-1476/2020, en fechas 30 de mayo y 6 de mayo de 2020, respectivamente;
acudiéndose a las audiencias señaladas para desahogar la etapa conciliatoria. Se1 toma nota del avance reportado, 0%. / 
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